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P C " 0  DE LEY 

Concesión de un crédito extraordinario de 1.488.448.305 pesetas, para compensar a 
la Empresa Nacional Bazán las pérdidas correspondientes al período 1972-1977, 
ambos inclusive, y su repercusi6n en el Organismo Autónomo Instituto Nacional 
de Industria. 

PRESlDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
vigente Reglamento provisional de la Cá- 
mara se ordena la remisión a la Comi- 
sión de Presupuestos y la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del proyecto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario de 1.498.448.305 pe- 
setas, para compensar a la  Empresa Na- 
cional Bazán las pérdidas correspondien- 
tes al período 1972-77, ambos inclusive, y 
su repercusión en el organismo autónomo 
Instituto Nacional de Industria. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 23 del pre- 
sente mes, para presentar enmiendas al 
citado proyecto de ley, cuyo texto se in- 
serta a continuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
29 de enero de 198O.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
villa Alsina. 

L a  financiación de la Empresa Nacional 
Bazán, empresa pública de capital estatal, 
a tenor de lo establecido en el contrato 

celebrado entre el Ministerio de Marina y 
el INI, se efectuará, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 25 de septiem- 
bre de 1941, por la que se creó el lnstituto 
Nacional de Industria, con cargo a los fon- 
dos del Estado, por el importe de las pér- 
didas correspondientes a cada ejercicio. 

El déficit pendiente de compensar por 
las pérdidas sufridas durante el período 
1972-77, sometidas al control financiero de 
la Intervención General de la Administra- 
ción del Estado y aprobadas por el Gobier- 
no ascienden a 1.498.448.305 pesetas. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, so- 
mete a la deliberación de las Cortes Ge- 
nerales el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1." 

Se concede un crédito extraordinario de 
1.498.448.305 pesetas aplicado al Presupues- 
to en vigor de la sección 20, "Ministerio de 
Industria y Energía, servicio 01, "Ministe- 
rio, Subsecretaría y Servicios Generales", 
concepto 453, "A la Empresa Nacional Ba- 
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zán para compensación de pérdidas ante- 
riores a 31 de diciembre de 1978". 

La financiación del crédito extraordina- 
rio se realizará con anticipos a facilitar 
por el Banco de España al Tesoro Público. 

Artículo 2.' 

Se concede en el Presupuesto en vigor 
del Instituto Nacional de Industria un cré- 
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dito extraordinario de 1.498.448.305 pesetas, 
aplicado al concepto 451-5, "A la Empresa 
Nacional Bazán, para compensación de 
pérdidas anteriores a 31-12-1978". 
La financiación del crédito extraordina- 

rio se redizar8 con incremento en el Pre- 
supuesto de recursos de 1.498.448.305 pese- 
tas, aplicado al concepto 411-5, 'Subvención 
a recibir del Estado para compensación de 
pérdidas anteriores a 31-12-1978'. 


